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INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS EN EL JUICIO EXTRAORDINARIO 
HIPOTECARIO. COEXISTEN Y PUEDEN DEVENGARSE SIMULTÁNEAMENTE. 
 
El artículo 1055 bis del Código de Comercio señala que cuando el crédito tenga 

garantía real, el acreedor podrá ejercitar sus acciones en juicio ejecutivo mercantil, 

ordinario, especial, sumario hipotecario o el que corresponda, de acuerdo a esta 

Ley, a la legislación mercantil o a la legislación civil aplicable, conservando la 

garantía real y su preferencia en el pago, aun cuando los bienes gravados se 

señalen para la práctica de la ejecución; por su parte, el artículo 362 del Código de 

Comercio señala que los deudores que demoren el pago de sus deudas, deberán 

satisfacer, desde el día siguiente al del vencimiento, el interés que para ese caso 

se encuentre pactado en el documento y que a falta de estipulación, el interés será 

del seis por ciento anual; a su vez, los artículos 152, fracción II y 174, párrafo 

segundo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito refieren, el 

primero, a la acción que se ejerce por incumplimiento de pago del documento 

base y determina que los intereses moratorios se fincan al tipo legal establecido 

para ello, a partir del día de su vencimiento y, el segundo, a las opciones para la 

determinación del interés moratorio del documento cuando no se encuentre 

expresamente estipulado en el mismo o cuando este se encuentra preestablecido. 

Esto es, los referidos numerales en ningún momento disponen que los intereses 

ordinarios y moratorios no pueden coexistir y aunque en ellos se indica a partir de 

cuándo habrá de generarse el interés moratorio, no se señala que con ese motivo 

deban dejar de generarse los intereses normales. En estas condiciones, y 

tomando en consideración que los intereses ordinarios y moratorios tienen 

orígenes y naturaleza jurídica distintos, puesto que mientras los primeros derivan 

del simple préstamo e implican la obtención de una cantidad como ganancia por el 

solo hecho de que alguien otorgó a otro una cantidad en dinero que éste 

necesitaba para satisfacer sus propias necesidades; los segundos provienen del 

incumplimiento en la entrega de la suma prestada y consisten en la sanción que 

se impone por la entrega tardía del dinero de acuerdo con lo pactado en el 
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contrato, debe concluirse que ambos intereses pueden coexistir y devengarse 

simultáneamente, desde el momento en que no es devuelta la suma prestada en 

el término señalado y, por ello, recorren juntos un lapso hasta que sea devuelto el 

dinero materia del préstamo. El criterio anterior resulta congruente con la 

jurisprudencia sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, 1ª./J 29/2000, visible a página 236, Tomo XII, Noviembre de 2000, 

Materia: Civil, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época y con número de registro en el Ius: 190896, de rubro siguiente: 

“INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS EN EL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL. COEXISTEN Y PUEDEN DEVENGARSE SIMULTÁNEAMENTE.” 

 
Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Yucatán. Apelación. Toca: 961/2014. 10 de diciembre de 2014. Magistrada 
Mygdalia A. Rodríguez Arcovedo. Unanimidad de votos. 

 

*NOTA: ESTE PRECEDENTE AISLADO HA INTEGRADO EL PRECEDENTE 
OBLIGATORIO CON CLAVE DE CONTROL: PO.SCF.50.015.Civil 


